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Se admiten suscripciones 
á este periódico en la calle 
del Temple num. 3 2 3 4 rs. 
al mes en ésta Ciudad, para 
fuera 8 rs. franco de porte. '¡aña. 

Los artículos y avisos se 
recibirán en la misma fran
cos de porte , é igualmente 
las reclamaciones de falta 
de números . 

B O L E T I N O F I C I A L D E L A P R O V I N C I A 
D E Z A R A G O Z A . 

ARTÍCULO D E O F I C I O . 

Junta pravisional de Gobierno de la provincia, 
de Zaragoza. 

E\ estado de penuria en que se halla la Teso
rería de e-ta provincia para cubrir sus mas peren
torias obligaciones exige la pronta reunión de to
das las cantidades que deben ingresar en ella,, por 
lo que esta Junta provisional de Gobierno, ha acor
dado que todos los ayuntamientos de los pueblos 
de esta provincia, entreguen en el término prefija
do por el Intendente de la misma las sumas que 
adeudan por sus respectivos pagos; en el concep
to que esta Junta se halla persuadida de que unoí 
pueblos qué tanto han contribuido para asegurar 
la paz, no dejarátl de hacer todo sacrificio para 
afianzar sus libertades, él Trono Constitucional 
é Independencia de la N a c i ó n . = Zaragoza 21 de 
Setiembre de 18^0.=: E\ presidente, Miguel yllejoS 
Burr ie i .= Manuel Lasala, Secretario. 

Gobierna política de la provincia de Soria. 
Debiendo sacarse á subasta la contrata del bole

tín oficial que ha de publicarse en esta provincia 
en todo el año próximo de / 8 4 f r en conformida<J 
de lo prevenido en Real orden de 4 de Abril ú l 
t imo, espedida por el Ministerio de la Goberna
c ión dé la P e n í n s u l a , é inserta en la Gaceta de 
Madrid de 8 del mismo n. ii>7j?, he cre ído opor
tuno fijar desde luego las condiciones sobre que ha 
de hacerse, para que ios licitadores puedan tener 
la anticipada noticia, necesaria á presentar sus pro
posiciones por todo el mes de Octubre venidero,, 
en pliegos cerrados que dirigirán con cubierta y 
nota separada que indique el contenido, á este G o 
bierno p o l í t i c o , ó que depositarán en la caja con 
buzón colocada en la portería del mismo, adonde 
también se echarán los que se remitieren por el 
correo, para á su tiempo proceder á lo que prefi
jan los artículos j . 0 y siguientes de dicha 
R e a l orden. 

Pliego de condiciones para la contrata, del boletín 
eficial de la provincia de Soria, por el año co
man próximo venidero de / 8 4 / . 
i^a £1 boietin se publicará en la capital de la 

provincia tres veces á la semana , en los días lunes^ 
miércoles y viernes, admitiendo por regla general 
los originales de éi hasta las 12 de la víspera del 
en que haya de repartirse. 

Bajo el epígrafe de, Artículo de oficioj se i n 
sertarán las leyes, decretos , Reales ordeneSy regla
mentos, circulares, modeloSj providencias y anun
cios de cualquiera autoridad que se remitieren á 
la redacción del periódico por conducto del Gefe 
pol í t ico , pue^ no se dará cabida en sus columnas 
á ninguna comunicación careciendo de este requi
sito, á escepcion de las que dirigieren los C a p i t a 
nes generales. 

s a E l tamaño del boietin ha de ser de á p l ie 
go común , tirado en buen papel y de lectura pe-
quena, pero legible , debiendo los empresarios 
acompañar una muestra con las propuestas que h i 
cieren. 

3 .a Cuando hubiere de publicarse alguna o r 
den , reglamento o modelo que no cupieren en e¡ 
boiet in ordinario, ni aun en letra áe entredós ó 
dé breviario, se aumentará á costa de la redacción 
el pliego 6 pliegos necesarios para que la inserción 
no se interrumpa, si el Gefe pol í t ico la creyere 
urgente. Las inserciones correspondientes á asun
tos de Amort izac ión, se harán eon arreglo á la Real 
orden de 8 de Ju l io de 1 8 3 8 » gratuitamente, s í 
tuvieren cabida en el boietin ordinario, y á cos
ta de aquellas oficinas si ocasionaren suplementos 
ó aumento de pliegos, 

4.a También se dará por bolet ín estraor-
dinario, de cargo de la redacción , todo género dff 
inserciones de oficio que por su in terés , á ¡uic ío 
del Gefe p o l í t i c o , exigieren ser circuladas sin d e 
mora, 

^.a E n el ú l t imo bolet ín de cada mes se inser
tará precisamente, aunque sea en suplemento, el 
índice de las Reales órdenes , circulares y demás 
que en todo él se hayan publicado, y al fin del 
año otro general según el modelo que se pase i 
la redacción por la Secretaría del Gobierno p o l í 
tico. 

6.a Siempre que el boietin lo permita , se pu
blicarán bajo epígrafe de Parte no oficial, a r t í c u 
los de literatura, artes, agricultura c industria, no--



tícias favorables á la cansa pdMíca, precios cíe gra
nos en los mercados de la provincia y aconteci
mientos interesantes de ella. E l Gobierno pol í t ico 
facilitará los originales á la redacción. 

7.a Los avisos de los ayuntamientos de la pro
vincia que pagan el bo l e t ín , se insertarán gratuita
mente , y á precio convencional los de los part i 
culares. 

8 a Todas las Reales órdenes y demás inser
ciones oficialas llevarán una numeración correlati
v a , y ademas contendrán en la cabeza de cada 
una y en letra bastardilla , un breve estracto de 
su contenido, que estamparán en los originales las 
oficinas de donde procedan. 

9. a Conforme á Reales órdenes vigentes y not< 
del aotual editor del b o l e t í n , son 490 los a y u n 
tamientos suscritas al mismo, y á quien ha de re-
miur sus números la redacción Iodos ios correos 
con faja bajo su responsabilidad, 

10. E l empresario cobrará por trimestres ven
cidos el precio de las suscripciones según e! que re
sultare de la subasta. E l pago lo vetifisaran los 
Ayuntamientos en la oficina de la redacc ión , y á 
los morosos les compelerá á hacerlo el Gobierno 
po l í t i co . Si el empresario quisiere se encargará 
del cobro el Comisionado-Pagador , abonándole el 
tanto por ciento correspondiente conforme á la Real 
orden de 6 de Agosto ú l t ima. 

u . E l editor podrá admitir suscripciones vo
luntarias á precio convencional, y estará obligado 

'á facilitar gratiiitamente tan solo un egémplar de 
cada numero del bolet ín para la B blioteca na
c iona l , otro parala provincial que se esiaSI^cerá, 
y dos para las oficinas del Gobierno po l í t i co ; sin 
periuicio de franquear también á estas algunos mas 
y al precio que se estipulare, cuando se le pidan 
por el Gefe p o l í t i c o , que abonará su importe de 
gastos de secretaría. 

11. E l rematante del bolet ín deberá otorgar es
critura de fianza, en cantidad de una tercera par
te del importe de las suscripciones de los ayunta
mientos, que quedará responsable al puntual cum
plimiento del pliego de condiciones en el todo y 
cada una de sus partes. 

13. Los ganos de remate y escritura de fianza 
serán de cargo del contratista en cuyo favor que
dare la subasta. 

1^. E l empresario se sujeta á la decisión única 
del Gobierno , con esclusion de los Tribunales de 
Justicia , en todas las contestaciones que pueda 
originar la contrata, y se hará de ello mención 
especial en la escritura de adjudicación. 

15. Las proposiciones para la contra serán 
marcando el precio de cada ejemplar del bolet ín 
ó el importe de cada suscripción obligatoria por un 
a ñ o , y no por un precio alzado Soria 2p de Agos
to de 1840.= Josi Matías Behnar. 

D. Rafael Juste y Petra, Juez de primera ins
tancia de la villa de Pina f su partido &c. 
Por el presente se citan, llaman y emplazan por 

primer edicto y pregón á Jo^e Muñoz , Manuel E s -
cti lero y Dobato, Juan Muñoz , y su criado, v e 
cinos de Quinto para que en el t érmino de nueve 
tjias que se les señalan contados desde esta fecha 
se presenten personalmente en este tribunal á dar 
sus descargos en la causa criminal que sigo contra 
los mismos sobre alborotuj , y heridas á Munusi 

' Callen de la propia vecindad ; en la Inteligencia 
que se les oirá y g u a r d a r á justicia en lo que la t u 
vieren, y que de no presentarsen se seguirá y 
sus tanc ia rá la causa pa rándo le s el perjuicio que 
hubiere lugar. Dado en Pina á 19 de Setiembre 
de j84o.=;Rafael Juite y Peir3.=:Por su mandado, 
José R o y o . 

V E N T A DE BIENES N A C I O N A L E S . 
Por providencia del Sr. Intendente de esta provincia 

se anuncian los remates de las fincas que á continuación 
íe espresan, los cuales se han de celebrar á los 40 diai 
de la fecha de este anuncio que se cumplirán en 
de Octubre próximo, dándose principio á las 10 de su 
mañana en las casas consistoriales de esta capital, en 
cuyo dia tendrán efecto ante el Sr. Juez de i.a insíaii-
cia y Escribanía de D. Francisco Royo Segura con asis
tencia del Comisionado Administrador de los Arbitrios 
de Amortización ó persona que lo represente , con cita-
eion del Sindico Procurador. 

Fincas del convento de Religiosas de San Benita 
de la ciudad de Calatayuds sitas en los términos do 
l a misma cuyos arriendos finan levantada que sea la 
cosecha del añi próxima viniente de 1841. 

1. Una heredad partida de Peitas de 4 anegadas a 
almudes tierra, confronta con otras del convento de Do
minicas, riego y senda de herederos : no tiene carga es
tá arrendada en 38 medias trigo, tasada con arreglo á 
los artículos 18 y 19 de la Real instrucción de i.e da 
Marzo de 1836 en 10.33a rs. vn. y capitalizada segura 
las bases establecidas en las Reales órdenes de 25 da 
Noviembre de 1836 y 1 F de Mayo de 183^ en 11.400 
que es la cantidad porque se saca á subasta. 

a. Otra id . en id . de a y media anegadas 1 almud 
tierra confronta con heredades de Francisco Sánchez y 
brazal de herederos, no tiene carga está arrendada en 19 
medias trigo, capitalizada en 5700 rs. vn. y tasada en 
6426 rs. vn. que es la cantidad porque se saca á subasta. 

3. Otra id, partida de Cifuentes, de 4 anegadas tierra 
confronta con otras de Francisco Blas y riego de he
rederos , lasada en 4480 rs. vn. , no tiene carga, está 
arrendada en 16 medias trigo y capitalizada en 4800 rs» 
vn . que es la cantidad porque se saca á subasti. 

4. Otra id . partida de Adanted Rebotas, de 14 ans-
gadas 3 cuartales , confronta con rio Ribota y acequia 
de herederos , no tiene carga está arrendada en 48 me
dias trigo , tasada en 12390 rs. vn. y capitalizada en 
14400 que as la cantidad porque se saca á subasta. 

5. Otra en Cifuentes de 3 anegadas tierra, confron
ta con otras de José el Royo y brazal de herederos» 
no tiene carga, está arrendada en l a medias trigo, tasa
da en 3360 rs, vn, y capitalizada en 3600 que es la 
cantidad porque se saca á subasta. 

6. Otra en Asna muerta de $ anegadas a almudes 
tierra: confronta con otras de la viuda de D. Félix Lar
rea y camino de Sediles: no tiene carga, está arrenda 
en 30 medias trigo, capitalizada en 9000 rs. vn. y ta
sada en 9282 rs. vn. que es la cantidad porque se saca 
á subasta. 

7. Otra en Cifuentes de 3 cuartaladas 4 almudel 
tierra, confronta con otras de D. José Erruz y de las 
Monjas Claras: no tiene carga, está arrendada en 10 
medias trigo; capitalizada en 3000 rs. vn, y tasada en 
3687 rs. vn. que es la cantidad porque se saca á subasta. 

8. Otra en Anchada de 7 y media anegadas a a l 
mudes tierra, confronta con otras de los Toréales y da 
las Monjas Claras: tiene contra sí y á favor de D. Fer
nando Larraga, un censo de l í o rs. vn. cuyo capital al 
33 un tercio el millar es el de 4000 rs. vn, tasada en 
19.15a rs, vn. y capitalizada en ai.600 rs, vn. que ea 
la cantidad porque se saca á subasta. Esta finca se halla 
arrendada en 7a medias de trigo, 

9. Otra en Cifuentes de 9 anegas un almud tierraj 
soafronta con otras de José Sánchez, senda da hereda-



roS y correntias no tiane carga, esta arrendada en ÍI 
medias it'igp, capitalizada en 6300 rs. vú. y tasada en 
Í335 v^• quees is cantidad porque se saca á subasta. 

10. Otra en Marcuera de una anegada un almud 
tierra, confronta con senda de herederos y corremías 
no'tiene carga, esta arrendada en 6 medias 6 almudes 
trigo, tasada en 180.0 rs. vn. y capitalizada en 1550 
is. vn, que es ia cantidad porque se saca á subasta. 

Del conve.ito de religiosas descalzas de dicha ciu--
dad, en los términos de la misma , cuyos arriendo* 
Jinan en la misma época que las anteriores. 

I Í . Una heredad ó sea la 1.a de las 4 porciones en 
que ha sido dividida sita en la partida del camino de las 
Cruces de ,4 y media anegadas 2 almudes tierra , con
fronta con camino de herederos riego y acequia: no tie
ne carga, está arrendada en unión de las 3 porcioneí 
que siguen, pagando por todas 19 cahíces trigo y re
partidos entre las mismas por la regla proporcional sa
cada de sus respectivas tasaciones le ha correspondido 
8 esta 1.a porción 39 medias 5 almudes trigo , capitali
zada en 11.823 r<i- m ŝ• vu- y tasada en 11,914 rs. 
v n . que es la cantidad porque se saca s subasta. 

12. Otra ó sea la 3.a porción de 4 y media anega
das tierra, confronta con 1.a porción: no tiene carga, 
está arrendada y le bita correspondido 38 medias 6 al
mudes trigo, capitalizada en 1 1.550 rs. vn. y tasada en 
l i . 6 ¿ s que es la cantidad porque se saca á subasta. 

15. Otra ó sea la 3.a de 4 anegadas una cuHftf i lada 
un almud tierra , cuufroma con la 4.A porc ión : no 
tiene carga, ¡e corresponde de arriendo 30 medias 9 a l 
mudes trigo, capitalizada en 11.025 rs. vn. y tasada en 
II. 137 que es la cantidad porque se. saca á sutusta. 

14, Otra ó sea la 4.a portion de 4 anssíadas una 
cuartalada a almu ies tierra, confronta con 3.a porción: 
no tiene carga, le corresponden de arriendo 37 medias 
4 aínmdes trigo, cfuiitalizada en 11,¡98 rs. 28 mrs. vn. 
y tasada en 11.266 rs. que es la cantidad porque se sa
ca a' subasta. 

15. Una heredad en Anchada con un pedazo de 
monte contiguo á ia misma: de dos anegadas de tierra, 
canfronta con camino huermeda, acequia de riego y pie
za de Manuel Gómez, no tiene carga, el arriendo dees-
la heredad y el de Ja que sigue va hecho en unión pa
gándose por las dos 8 cahiess trigo que repartidos üiiire 
las mismas por una regla proporcional tomada de s.us 
tasaciones corresponde á la presente 19 medias trigo, 
tasada en 5600 rs. vn. y capitalizada en 5700 n . quees 
la cantidad porque se saca a subasta. 

IÓ. Otra en Afeli de ¿¡ snegadas 3 cuartales a almu
des tierra, confronta con acequia de su riego, senda de 
herederos y pieza de D. Manue l Qüinti lia: tiene contrsi 
eí y á favor de la colegial rie Santa María de Calatayud 
un treudo de 18 madias t r uo y al precio regulador de 
10 rs. cada una hacen t8o que al 66 dos tercios e! mi
liar forma el capital de ts.ooo rs. vn. está arrendada 
y le corresponde de arriendo 45 medias trh;o, tasada en 
13.104 rs. vn. y capitalizada en 13.500 rs. vn. que es 
la cantidad porque se saca á subasta. 

17. Otra en Aloudea de a anegsdas de tierra, con
fronta con riego de herederos, pieza de D. Luis Larra-
ga y casa de la Peña: tiene contra s í y á favor de la 
ejecución de Nuez ó Sesé en dicha colegial nn treudo de 
g medias 6 almudes trigo que á diez reales hacen 55, 
y al 66 dos tercios el millar forma el capital de 3666 
xs. aa mrs.. vn. , está arrendada en unión de las dos qus 
siguén en 5 cahicas trigo que repartidos proporcional-
mente entre las mismas le caben á la presente 13 medias 
11 almudes capitaliziiia en 4173 rs. 19 mrs. vn. y tasa
da en 4480 que es la cantidad porque se saca á subasta., 

18. Otra en C.fuentes de una anegada 3 cuartaladas 
a almudes t ierra, confronta con otras de la Colegial da 
Santa IVfaria, capítulo de Paraouellos y acequia: no tie
ne car"*!, le corresponde de arr iendo ra medias 9 a l m u 
des trigo , capitalizada en á 8 a ¿ rs. vn. y tasada en 414.1. 
que es la cantidad porque se .va^a á subasta. 

19 Otra ea los Codoñales de Meii de 1 ansgada 

3 cuartaladas 3 almudes tierra , confronta con otras-de 
Andrés Tr igo, José Guillen y brazal del medio: no tie
ne carga, le corresponden de arriendo 13 medias 4 al
mudes t r igo, capitalizada en 3998 rs. 28 mrs. y tasada 
en 4a56 rs. que es la cantidad porque se saca á subasta. 

ao. Otra en Meli de a anegadas 1 almud tierra, coa
fronta con senda de herederos y pieza de Antonio Pa-
lleg«ro: no tiene carga, está arrendado en un cahiz 4 
medias trigo , tasado en 3444 rs. vn. y capitalizado ea 
3600 que es ¡a cantidad porque se saca á subasta. 

ai . Otra en el Asna muerta de 9 anegadas tierra coa 
mas 4 Jubadas ¿e monte en Trascastillo, confrontante 
con otras de Pascua! Montón y Pedro Moros: no tiene 
carga, está arrendada en a3 medias trigo, capitalizada en 
8400 rs. vn. y tasada en 88ao que es la eantidad porque 
se saca á subasta. 

Del monasterio de Sancho Abarca-
34. Una heredad denominada la Val de Santa En

gracia ó sean la i.a y 3.a porciones de las 4 en que la 
Comisión Agricultora la ha dividido con la mitad de la 
casa y corrales de su entrada á la derecha existentes ea 
dicha posesión, la cual radica en los términos de la v i 
lla de Tauste comprendiendo la cabida de 13 cahíces % 
anegas 3 almudes tierra, cada una componentes ambas 
37 cahíces 6 anegas 6 almudes confrontantes dichas 
porciones una con otra por Oriente y Norte, con corra
lizas de propios y por poniente con montes de Navarra, 
estas dos porciones no tienen carga: están arrendadas 
en unión con ¡as dos porciones que siguen en 6 cahí
ces trigo que repartidas según sus tasaciones entre las 
mismas toca á tres cahíces por cada dos porciones , fi
nando su arriendo en i .0 de Abr i l de 184 1 , tasadas en 
38Ó3 rs. 17 mrs. vellón y capitalizadas en 8640 que ec 
la cantidad porque se saca á subasta. 

23. Otra 6 sea la 3.1 y 4.'' porciones con fa restan
te mitad de casa y corrales á la izquierda de su entrada, 
de iguales cabidas que las anteriores confrontantes una 
con otra y juntas con montes de Navarra por Poniente, 
por medio dia con canlpos de Antonio Ordobas y por 
Orienta con corralizas de propios: no tienen carga, les 
corresponda de arriendo 3 cahíces trigo y vence en 1» 
misma época: tadas en 3868 rs. 17 mrs. vn . y capita
lizadas en S640 que es la cantidad porque se saca á su
basta. Advirtiéndose que el comprador de estas porcio
nes y el da las dos anteriores han de quedar sujetos a 
lo que se acuerde en el juicio que se ha mandado incohar 
ai ayuntamiento de Tauste con respecto al derecho de pas
turar sus ganados los vecinos de dicha vil la con el cual 
alega aquella corporación haber cedido toda la heredad 
al monasterio para ia roturación de sus tierras. 

24. Una heredad denominada de las viñuelas con sus 
edificios adherentes entre los que se cuentan el molino 
de aceite, preusa de vino cubas y demás útiles de 18 
cahíces 5 anegas de olivar y tierra blanca declarada i n -
divisibla por la Comisión Agricultora , sita en los 
términus de la villa de Tauste , confrontante al Orienta 
coa riego principal llamado el Canduero, al medio dia 
con camino de los Viñuelos ai poniente con olivar de 
D . Jasé Andrés y Canal da Tauste y al Norte con o l i 
vares de Don Ramón Ortega y de los herederos da 
Francisco Casado: no tiene carga, está arrendada en 
1330 rs. vn. y fina su arriendo en 31 de Diciembre da 
184a , capitalizada en 39500 ra. vn. y tasada en 69149 
que es la cantidad porque te saca á subasta. 

Del monasterio de Beruela. 
4¿. Una Dehesa llamada de la Selvilla con su Pan

dera ó corral de cerrar ganado que existe dentro de la 
misma sita en los térmiíos de Bulbuente de 150 cahíces 
de tierra confronta con el rio Lahuecha, camino de Am-
bel á Vera y Tarazoaa que la cruza: no tiene carga esta 
arrendada en 600 rs. vn. y fina su arriendo en 1.0 de 
Agosto de 1841 , tasada en 16800 rs. vn. y capitali
zada en ai¿io rs. vn. que es la cantidad porque se saca 
á subasta. Zaragoza $ de Setiembre da i840.=:José da 
la Cruz: 



Pagaduría militar de Aragón. Mes de Julio de i840 
Estada de los caudales que han entrado y se han distribuido en U Pagaduría de este Ejército desde i o 'ái 

espresado mes hasta fin del mismo, d saber. ToTAins 
Existencia en fin del mes anterior 

Entradas. Como metali-
i Metálico so- co por pagos Suministros 

consignados Recibos como en 

Recibido délas Tesorerías de Rentas. nant8- Sobre T„esorc- metái¡co-
ñ a s de Rentas 

93] •733^3 

De Tesorería dé la Pro\r. de Zaragoza de lí.s 
Idem id. . . . de Huesca ¡d. id-
Idem id . . . , de Teruel id . id-

Recibido del Sr. Pagador general militar. 

Remesas de otros puntoSi . 
Reintegro de clases i . . . 
I d . por cuenta de cantidades eii suspenso, 
l'íigos hechos en otros distritos. . . . 
Var ias procedencias. . . . . . . , . 

ÍOO.OOOj 197.131^ 
675.752, 4 
104.000, 

202.920, 

2.08^,17 48,550, 

45,214,17 

9 J 6 ) , 

7-947>II 

1/6.000, 

258 l i24 , io 603.469,27 

67J-75 2. 4 
11 3-36 

2 O 2 . J ) 2 0 , 

26.230,23 

1 JCT.ooo, 

Art. 

Total ingreso. 

DISTRIBUCIÓN. 
Capitulo 4. 0 

Cuerpos del ejércitó d d Centro con cargo d la sed-* 
tion Central, 

j . 0 E . M. G . del Ejército. 
2 . 0 Cuerpo de E-. M . general del Ejército. . . . 

GüStÓ's dé ¡d. id . i ; i . ; i . . . . . . « 
5. 0 Priíner batallón del R e y 1.0 de línea. , . 

Primero id. Reina 2. 0 id. . 
Tercer batallón del Infamé 5 4 ° de línea. . . . 
Tercero id. de Africa f. 0 de id. 
Tercer ba ta l lón de Soria 0 id 
Primer Mí de CórdcVa lo ' id 
Tercer batallón de S. Fernando i i de id. . • 
Tercer batallón Mallorca 13 id. . . . _ . 
Primero y segundo id. de Castilla 16 de id. . 
Tercer batálióh Áíiriánsá 18 id 
Segundo id. de Cenia Í 9 id. . 
Báfáílóh granaderos del general 
Voluntarios de Valencia 4. ó ligero. . . . 
Segundo id. de Navarra 6. 0 ligero 
Batallón de cansados 
Artillería, . . . . . . . . . . . . . . 
I d . P i M . dé! Ejército ' . . . . 
Régimiertto provincial de Burgos j 

Idem dé Lédit. 
Capítulo 7. 0 

j . 0 yídminístracion Militar 
2 . 0 Gastos de ídem idem 

Capítulo 8. 0 , 
1.? Personal de provisiones 

Capítulo 10. 
i . ? Cuerpo de Sanidad militar. ~ 
Cuerpos correspondientes ni Ejército de Reserva con 

cargo á la sección Central. 
Capítulo 4- 0 

5. 0 3.er Ba"ail6n Infantería de Saboya 6. 0 linea. 
Segundo bátallon voluntarios de Valencia 4 ° lig. 

3 

Éfí rreta'Iico y 
liífráiiáas so
bre tesurerías 

de ÍÍBntasi 

3.520, 

2 .712 , ;8 

82 Ó} 
810, 

247» 

2 .52/ , 

8? , 
7 4 ° , 
423, 

23-553. 

2/0 , 

9 7 ° . 
475» 

870, 

200, 

Eri cargos por pagos 
hechos en otros dis
tritos y diferentes 
recibos como din.0 

1S.000, 

18.26^, 
828, 

¿8,20 

159, 2 
121, 
206,12 

ñ 
50. 

860, 
1.940, 

J . J 2 G , 

75,32 

j o . 

2.722.251,17 

Total. 

JS.OOO, 
5.520, 

, 18.264, 
id)>Ti,tf 
2 . 7 I 2 , lS 
2.520, r 4 

58,20 
8/0; 
247» 
( f i7 , i6 

2.642,74 
206,12 

50. 
.945» 

2 (TSo, 

423» 
2 J - ) 3 3 » 

1.320, 
2 t O , 

78»3Z 

5 7 ° » 
475» 

870, 

20©, 

í o , 

J o . 
(Se concluird.) 

Los acampos llamados T o l ó n y / í lb ira sitos en 
los términos de montes de la villa de P i n a , se ar
riendan por un año con los pactos y condiciones 
que se harán presentes. Los que quieran interesar
se en dicho arriendo se presentarán el Domingo 4 
de Octubre próximo viniente y hora de las once 
de su mañana en las casas consistoriales de la mis
ma donde se celebrará dicho acto, y rematará á 
favor del mas ventajoso postor. 

La conduca de cirujano del lugar de Juslibol se 

halla vacante, su dotación consiste en mil ochocien
tos reales vn. las barbas de los que se rasuran en 
sus casas, la villa de -^Ifocea á su arbitrio, s r e 
glándose con su Ayuntamiento y las torres que es-
tan próximas á este pueblo, cobrándose el mismo 
la citada cantidad á San Miguel de Setiembre. Los 
aspirantes á ella dirigirán sus solicitudes francas de 
porte al Sr. Alcalde hasta el dia- 29 de los corrien
tes en que se proveerá. 

Zaragoza: imprenta Nacional. 


